
Año de Miércoles 27 de Abril. Número 48. 
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D E L A P Í Í O V I N C L A D E L E O N . 
Se snscrilie A esto périiiJicu en la Re bociou casa liel Sr. Miñón íi SO rs. el gemottn y 30 el trimcslre pujados anticipados. Los aoaodos se insertarán á medio real 

' ' linca para,los superitóles, y un real linea para los .que no lo sean. 

íurgri qm los Srcs. MenUrs IJ Semlnrias rnt'ym los números ilrl IMilin i¡nf 
correspomlan al distrito, ditpaitiraH (/tie se jije, m i'/rin/i/iir cu H sitio de costum • 
bre, milité permaneemí AdsM tt rteibo del numero siijumile. • 

Los Secretarios euidiiri'm de conservar los lloletines coleccionados ordenada-
mente para su encuadernan:ion que deberá Vcrijicarse cada año. 

P A U T E OFICIAL. 

GOBIERNO DE l 'nOVINQIA 

SECCION DE F O M E N T O . 

FHURQ-CARRILIÍS.—Nú «. 114 

En la relación nominal de propieta
rios cuyasflocas ¡^p .de ser expropia 
das para las obras' de ia, lincíi fórrea de 
Gálidá, eq el término dé ja Harrusa, j 
que ba siMo publicada en tí Bolelin 
núm 46 del 22'del corriente, se han 
cometido los siguientes yerros do im
prenta. En la linea 14 de los nombres 
M a i e e M ' ^ V ^ y debe ser .t//ini> 
ha Vello; eíi I* linea 21 donde dice Ma
nuel Córdoba debe leerse Manuel Cor
eaba y eri la 38 del paraje donde radi
can las fincas, donde se lee Oii'Jo Cues
ta debe leerse Ondo de la Cuesta. 

Loque he dispocsto publicar en este 
número para los oportunos Oncs. Lenn 
22 de Abril de 1870.—El Gobernador 
= Victnle Lobit. 

mino-le sus di-itritos municipales, y en 
caso alirmalivo la pongan ñ dispo^irinn 
del Alcalde de Armunin. Lenn 24 de 
Abril ds 1810 — B l Gubsrimitor= Vi 
cetile Lobit. 

SBSAS. 
Eslalur:i recular, ojos negros, cariz 

regular, cara larga, color bueno, 'vinte 
zagalejo ile paño rojo, usado, pañuelo 
A' los Uombrós y A la cabeza, mantilin 
de pafío negro, nicdias de Ignn negra, 
calzando taailrefias herrada* con t-scar-
pmes lodo á e.itiíodüla niunlnñn. 

La rec!an>d su marido Francisco 
Santos vecino de dicho Trob.ujo, y ha 
desaparecido el día 19 ó 20 del cor
riente. 

/Suela. 
Artículos ducal- \Raqueta. 

Núm. 116. 

N i ' i m . 118. 

Habiendo dcííaparecido del pueblo d -
Trobajo delCeiecedola persotiadi'. Ma 
nuela Garda; casada, de edad de 40 
ofioí, y cuyassefias se espresan á conli 
ntncion, sin que se sepa su paradero, 
niego á los Alcaldcsde esta provincia, 
procuren averiguar si reside en el ttír-

i ''' 

saito. 

Hopnt ij vesfna 
ríos . . 

La persona en cuyo poder se halle 
una yegua de la propie iaii de tiieasio 
Peñalosa, vecino de Sahagun, cu>ns 
señas se espresan á conlinuacion, la 
cqal dosaparecto hace unos c'jnreiita i\ 
cincuenta días de ta dehesa tilulada de 
ía Alíjej, íiia en término de Joarilla, 
se sofviní presentarse con ta mNina 
titile ei Alcaide dü la nspeliib Villa de 
S¿i)iagiiti. León 24 de Abril de IS-»!). 
— ííí (jntíyrnfl'í(ír= Viwtte Lobit. 

S.,\\S DE U VEGUA. 
^Iz.hl.i (i.'í cuartas, pelo como á tor

do, esi¡>iii.it!íi entre las orejas, ¡a cola 
un poco mrítida, edad cerrada, lJ <.'«-
b'.'za roiiiíj. 

jCaltra. 
\Biiiiana5. * . 
i'Lieiizo de .h i l» de vara de 

aoclio para Siitiauas. . 
Lienzo du algodón para ca-

niisiis, Ires y media 
coartan de amlio en sas 
dos terceras partes y de tres 
cuartas la otra tercera. . 

(indiana do Versara de dos ca
ras de tres y media cuartas 
do ancho, 

'l'itfio pardo catorreno de So* 
nionle ó (Eernardos do seis 
cuart.is de ancho y si» Uro. 

Estameña a2úi de Iré.1» y me
dia cuartas du marca. 

ifospitio de. Astorga. 

Pan cocido. . 
Tocino. . 
Aceite de olivo . 
Garliunxcs. . 
, , i . , Suela 

j ' ' ' « " / w ' ' c ' ' " ' - > i > » q . i c i ü . : 
Uadana. 

niPUJl A C K » » t i h \ ¡»i;{)Vi.\<:i \ » i i U Ü O N . 

Plieiio de condiciones bajo las cuale» se saeq i ¡iiildiat su'ííisln el suministro de los 
(li-íú-uíos jue d confinnacion sf apretan ¡son dfSíiiiu « los cst(M<!cimi<;t\(as pro
vinciales de lieneficencia. 

CONDICIONES G l i N K t t M . E S . 
1." Los artículos á que se contrac la subasta. Kslablecimienlo ó que lian ()e 

suministrarse en la cantidad queso lignra, sin limitación alguna, ya fuere/Hayo-
A menor que la calculada y el tipo para el remate de cada uno, serán los s i 
guientes: 

Tipo de ca
da anidad 
para el re

ñíale. 
ARTÍCULOS. 

Hospicio de Uon y Casa ge Maternidad. 

Pan cocido. . 
Tocino 
Aceite de ol i 'o 
Garbanzos. . . . . . 
Carne de vaca 
Carbón de roble 
Carbón de piedra 

Oilcula de la cantidad 
anaal que lis de suini * 

illslrarse. 

190.000 
t « l 
130 
24» 

8.000 
1 001) 
3.000 

libras 
arrobas. 
arrobas. 
fanegas. 
libras. 
arrobas. 
arrobas. 

niiültfa. CCnl . 

0 40 
80 -
6S » 
90 . 

1 25 
2 SO 
1 18 

sudo. 

Hopas y vestaa 
rios . . 

,Indiana de Vcrgarn de dos 
/ caras y tres ;• niedia cuar

tas de marra, 
l'afio pardo catorceno de So -

uitinle d llernardos de seis 
y media cuartas de ancho 
sin tiro 

[Lienzo de hiín para, sabanas 
de tres y media cuartas 
de marca, 

Lienzo ilo algodón para ca
misas de tres y niedia 
cuartas de marca en sus dos 
terceras partes y de tres 
cuartas l» otra tercera , 

. Eslauieña azúl de tres y ine
dia cuartas de ancho. 

Gl 
12 
0 

10 

900 

arrobas, 
arrobas, 
arrobas, 
docenas 

varos. 

1.800 varas. 

800 vaias. 

380 

129 varas. 

Cillculo da la cantidad 
anual que ha rlc sami-

instrarei!. 

70.000 libras. 
(.HV arrobas. 
50 arrobas. 
'.10 fanegas. 
25 arrobas 

8 arrolles. 
0 docenas. 

COI) varas. 

2150 varas. 

500 varas. 

1.000 varas. 

10(1 vai as. 

137 50 
17o » 
30ü • 

70 » 

2 30 

3 50 

10 

Tiiio de ca
da unidad 
para el re

mate. 
neiilc* c*nl. 

0 46 
7b r. 
m -
9i> » 

137 50 
175 » 

70 . 

3 50 

2 50 

1(1 » 

2. a E l contratista se obliga á conducir de su cuenta el articulo ó artículos al 
Establecimiento, libres de lodo gasto, en la cantidad, dias y lloras que se le de
signen y serán recibidos por la Superiora de lashijis du la Candad y Administra-
dpr del Establecimiento con intervención del Secrelnrio-Coii'adnr En el caso de 
no reutiir las circunstancias prevenidas, se procederá por cuenta del contratista 
á comprarlos de mejor calidad, sufriendo el mismo perjuicio sino veriü ase la 
entrega oportunamente. En el caso ^c no conformarse con la resolución de aque
llos funcionarios podra acudir en León á la comisión de lienericencia y en Asior-
ga al Señor Diputado provincial del .distrito, quienes decidirán sin ulterior re-
cur>o. 

3. * El precio de cada especie, será el que quedo lijado en la subasta y el pa
go de su importe se ve,riGcarii pur .mensualidades vencidas en los artículos que 
por su índole se suministran diaria 6 periódicamente, abonándose en la primera 
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solo una quincena fl Gn de que quede utra siempre pendiente de pago, en garan
tía del contiato hasta su teniiinaeion. Las demás especies que su sumiiiistrcn de 
una ie?.. serin sotlsfechas lan luego como resulte haber entregado el contratista 
los arlicnlos que se lu adjuilicoron. 

• i . ' Las proposiciones paia ton.ar parle en la subasta que tendrá lugar el día 
15 (le Mayo próximo á las doce de su ninfiano en la Sala de Sesiones de esta Di-
putaciou para lodos los artículos de ambos Hospicios y simultáneamente en las 
oliciuas del Hospicio de \storga para los Ctirrespondieules al mismo, se harán en 
pliegos cerrados sin sugeccion d modelo pero espresando en lelra el precio íi 
que se pretenda contratar el servicio, gi abiertos los pliegos resultarán dos 6 
mas proposiciones iguales, siendo las mas ventajosas, se abrirá licitación ver-
Iml entre sus autores por solo el tiempo que determine el Señor Presidente. 

Ui subasta del pan cocido y legumbres comprende solo el suministro liedle 1.° 
de Julio a 31 de Diciembre dei présenle año, abrazando el remate los demás ar
tículos ludo el ejercicio de ISti'J a 1870. 

La Dipulacion provincial se reserva adjudicar los servicios al mejor postor 
después de conocidos los resultados del doble remate en lo que se redero al Hos
picio de Astorga. 

íi.* Los gastos de escritura y subasta, serán de cuenta del contratista, asi 
como cnlronnr una copia.simple i», aquella en la Secretaria de la Diputación. 

tí " Se verificará una subasta por cada articulo y Establecimiento por el mismo 
órríen que queda fijado en la condición 1.a. hecha esespeion de los artículos de cal
zado que se comprenderán cu una sola proposición los de cada Hospicio, verifí-
cándosj la do las ropas y vestuario en un solo reñíale la indiana y lienzos en otro, 
y en otra el paüo pardo y estimeña con la misma separación de Establecimien
tos, tm addiilúhi.io'.e postura alguna que esceda de los tipos señalados Será con-
sid Tado como mejor poslor en los arlicnlos de calzado y ropas, aquel que según 
la suma lolal que arroje cu su proposición el importe de cada uno; huya de ha
cer eo ginbo el sumimslrn de lodos ellos con mayor economía. 

7 a Verificándose el conlrato a r iogo y ventura con arreglo á la ley, es im-
prnceilcnte loda reclauiaclon de aumenlo (le precio por cirruustancias un espre-
s»d<(s lerininanlomente en este annncio iiun cuando aqu'dla provenga de fuerza 
superior iinencilde ó caso íoituito, debiendo exigirse al rem ítante la responsa-
biii 'lail. por la vía de ¡ipremio y prnccdimlcnlo administrativo, obligándose á te-
nunciar á todo fu'̂ rn 6 privilegio y se rescindirá á perjuicio del mismo cu la for
ma prevenida en el Iteglamento de Contabilidad provincial. 

Relación que se cita. 

Cía, J IOMMIES. 

Soldado. Juan MaKon Gilgado. . . 
» Francisco Herez Martínez. . 
» Clemente Fernandez García. 
» Tomás Llanos González. . . 

Puclilos. 

Barruelo. 
Armellada. 
Celadilla. 
Azedinos. 

Aytiiilanilcnlos. 

Pradorrcy.. 
Turcia. . . 
Villadangos. . 
Sariegos. . . 

Alcance* 
que 

Eie. mi. 

8 > 
8 02T 

10 » 
2 59ü 

León 20 de Abril de I S W . — E l Teniente Coronel Comandante Jefe, Tomás 
de las Heras. 

DI! LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

CONDICIONES P A R T I C U L A R E S . 

1. " El pan ha de ser de toda haiina de trigo, bien cocido y de las mejores 
condiciones, cuya apreciación se hará por los encargados de recibirle. 

El peso que lia (Je tener cada pan, le seiialará el Administrudnr y Superiora 
del Hospicio respeclivo, fijando al contralista con veinle y cuatro horas de anti
cipación la cantidad que ha de su'ninislrar y hora de entrega. 

2. " El tocino ha de ser precisamente del país ó Asturiano, con esclusion de 
toda parte imisculnr 6 huesosa, curado y de un grueso regular. 

3. a E l aceite deberá reunir las mejores condiciones, claro de color y de buen 
gusto. 

4 * Los garbinzos serán de buena cochura, sin mezcla alguna de verdes ó 
manchajos y de un tamaño regular, presentando prueba como se acostumbra en 
el país. 

o.* La carne ha de ser de bueno calidad con esclusion completa de todo es-
tremo de las reses y solo serán admisibles reses enteras, la mitad de eslas ó su 
cuarta parte, allcruando por dias, de modo que en uno se presente el cuarto de
lantero y en otro el de airas. 

6. " El carbón de piedra sjra un toso, de llama azúl, y granado en sus dos 
terceras partes y el de roble ha de reunir las condiciones de seco, de leña nueva 
con corteza y limpio de lizos, piedras y tierras. 

7. " En l i Secretaria de esta Diputación se hallan de manifiesto las mues
tras de los arlicnlos de calzado, ropas y vestuario destinados á los Hospicios de 
León y Astorga y a dichos Eslablecimienlos pueden acudir los que deseen tomar 
parte en la subasla de las demás especies, con el "bjeto de enterarse de las da 
ses que hoy se consumen, conrorme á las cuales ha de hacerse el suministro á 
que so contrae el presente pliego de condiciones. León 23 de Abril de 1870 
El l'residenie, Vicente Lubit.—P. A . D. L . D.—Domingo üiaz Ceneja. 

C O M A N D A N C I A M I L I T A R . 

2 . " Ilrs/rva ile la provincia de León. 

Todos los individuos de esta reserva 

([lie hayan cumplido ó cumplan el tiem

po de su empello en el servicio hasta 

fin del presente mes, se presentarán 

desde luego en esta Comandancia á re

cibir sus licencias ailsolutas y alcances 

que tengailensu ajuste;y los que DO pu

dieran efectuarlo personalmente pue

den nombrar persona que lo verifique 

con poder del interesado que autoriza

rá el Alcalde respeclivo. 

Igualmente se presentarán con la 

mayor brevedad posible, los padres, 

hermanos ó herederos de los individuos 

comprendidos en la siguiente relación 

que habiendo fallecido han dejado de 

percibir las cantidades que se les mar

can y les corresponden por sus alean 

ees, a cuyo efecto deberán (raer y 

presentar en esta Comandancia certi

ficación autorizada por el Alcalde res

pectivo en que se justifique ser los le

gítimos herederos de los finados cuyos 

ADMINISTRACION ECONÓMICA PE I.A 
PROVINCIA DE LEON. 

En el Bolclin oficial de esta provin
cia núm 22 fecha 23 de Febrero últ i-
mo, prescribió esta Admlnislracioii las 

, reglas á que ios tenedores de titu'OS 
I del 3 por 100 consolidado interior, ha-
' bian de sujetarse pañi su renovación. 

B.IJO análogas formalidades, y por 
virtud de lo dispueslo por S. A. ei Re-

! gente del Reino en decreto ferht 31 
• de Diciembre de 1SG8 las o(i< ¡n».. de la 

Deuda, han acordado pioceder á la ron-
versión de títulos del 3 por 100 dife
rido, creados por la ley de l . ' d e Agos
to de 1851. á liiulos de Id deuda con
solidada, cuya operariob deberá reali
zarse en todo el mes de Mayo imnedia-
to,-teniéndose presente, además de las 
regias citadas en aquel Boleliu. 

1. " Que tratándose de la conver-
síoo de una renta por otra, y no de una 
renovación de documentos de igual da-
se y va ores, se dará por cada uno de 
la A . uno de la B: por cada uno de la 
B. uno de la C . y dos de la A : por ca
da uno de la C. uno de la D y uno de 
la B: por cada uno de la D dos de la D. 
y dos de la B. en las facturas cuyo im
porte no llegue i SO».000 ts. Desde 
esta cantidad hasta 700 000 rs. se da
rá un titulo de la Sír ie E: desde 
700.000 a 1.000 000 dos de igual Sé-
rie: y desde 1.000 000 en adelante se 
arnpüaráu eu igual proporción gradual 
tlmlusde las Séríes E . y F . sin ha
cer prefi reiicia alguna: á menos que 
los iuleresados deseen oblenei mayor 
número de títulos á dichas dos últimas 
SérieS E . y F . en cuyo caso se les faci
litaran, si asi lo etpresan en las factu
ras de presentación. 

2. " Que todos los lítulos que se pre
senten han de venir con el cupón de 
primero de Julio de 1870 que conlie-
ne unido, á fin de que puedan entre
garse los nuevos de la renta cons-li-
dada, con el del semestre de dicho ven-
cimienlo, con lo cual queda refundi
da en renta consolidada la diferida. 

3. ' Que las inscripciones de la deu
da diferida, asi transferibles como in-
trai^feribles podrán presentarse a con
vertir desde la misma fecha en ins
cripciones del 3 por 100 consolidado, 
bajo las condiciones establecidas para 
los títulos. León 2o de Abri l de 1870. 
Julián García Rivas. 

ale' anees reclamen. 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

AífaMí/i coiisíi'luciomi/ i/e Villa-
nueva délas Manzanas. 

Habiendo correspondido el núm. i 
al mozo Diego García Cascallana de 
Hb'go del .iionle, en el sorteo celebra
do el dia tres del actual, y siendo posi 
ble le alcance la responsabilidad según 

los soldados que se pidan, hallándose 
cerca He dos años auseule de este 
Ajuntamiento sin que su madre sepa 
su paradero, se le cita, llama y empla
za para que como sujeto á este reem
plazo se presente en este Ayuntamiento 
al que perlenece á cumplir con lo pre-

j vellido en la ley, pu.ís de no hacerlo 
se le declarará como prófugo y le pa
rará coleto pe juicio. 

Vülauueva de las Manzanas Abri l 8 
de 1870.—El Alcalde, Anlolin Regue-

Alcaldia conslilucioml de 
Villuvelasco. 

Hubiendo te rmioado e l yiiazo 
pura la p r e s e n t a c i ó n de s o l i c i t u 
des (le aspirante & l a Secre ta r i a 
do este A y u n t a m i e n t o , r e s n l t á 
solo haberlo hecho ü . S i l v a d o r 
Lo j j ez . vec ino de V e l i l l a y S e c r e 
ta r io in te r ino de dicho A y u n t a 
mien to . L o que se hace saber a l 
p ú b l i c o en c u m p l i m i e n t o de l o 
prevenido en e l a r t . 101 de l a 
l e y t aun ic ipa l v i g e n t e . 

'V i l l ave l a seo 16 de A b r i l de 
1 8 7 0 . — E l A l c a l d e , M a r i a n o C a 
mine ro . 

AiMJINClOS OFICIALES. 

Guardia, civil.—Primer Gc/e.— 
Décimo Tercio. 

No habiéndose presentado á recoger 
sus licencias absolutas varios individuos 
de laeslinguida Guardia Rural de esta 
provincia, se previene á los mismo» 
que dentro del plato más breve lo ve
rifiquen en la oficina dei Detall de este 
tercio, sita plazuela del Castillo núme
ro 4, donde se les entregará. 

León 24 de Abril de 1870.—El Co
ronel primer Gefe, Pedro García Per-
muy. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

En los dias Ib y 10 del corriente 
A b i i l se han desaparecido dos ínulas de 
la villa de Villurraimel, la una de tres 
anos, siete cuartas de alzada, pelo ce-
bro, con una raya negra en el lomo.— 
Otra de cuatro años, de seis cuartas j 

< media de alzada, pelo cebro, con un 
| lunar negro en el cuadril derecho, re-
; cien esquilada Si alguna persona sabe 
1 su paradero dará razón á su dueño 
! Marcos Sánchez Guerra vecino de dicha 

t i l l a . 

3 n i pronta de Miñón. 
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de aquel, ó tenga interés en lu ti\st¡iinenlarfa; y cuando con dicho pariese 
presente la partida de defunción, .se mnitinln i^s demás diligencias en jtHli-
ficíicion de IH bnju teniendo ^¡n (Miiburgo LMI cuciit» lo dispuesto en el art. 23 
de este Reglamenlo. 

4 0 Los Jefes de la AdininUtrucion nronúinkii, cuando se trate de expe* 
dientes relativos ¡i gramb-s pulilerioin s. \ ^icmpri' que lo e&túnen oportuno, 
podrán acordar )a práctica riti las ileiii,i> diiigenriü.^ que juzguen nectiMirius 
para depurar la realidad de l;is luijiis 

5 0 Cnanto estas se. refivion n (•«ntrsbnvenlí's daniiciliados en poblaciones 
donde haya Administradores tU* p¡irlitlu, ndeniíi.s dirl intormi; tía <5>te, ae exi 
giríi el de dos individuos del jíretnio respectivo, á f.iUa de estos, el de olios 
dos industriales 

(¡ " EÍI los (/(¡(tris pueblos el AlrvilJ.» «ir.i por ÜJHTÍÍO A unt> ó dos in'Jivi* 
dúos del inisniu gremio, y en su del' cío, a cuíi lquii r industrial <> \ei?iiio, 
informando ad<Mnás el pr-opi'» Alcalde con el ¿ecrclano de A^untamiento, 

Art . 160. Obtenidos qne sean lodos los dalos consignados en t;í arlícnlo 
anterior, pasanin todos los expedteutus de baja á la Secvton de Contribnrio-
nes, par<: la liquidación que corresponda, y con diclámen del Jefe de ella, 
ajordarú el de la Administración ecunómicit lo que proceda. 

I.ns Jefes económicos, y los de la Sección respectiva, ser-in responsables 
de ¡a moriisidad que se advierta en la trauiiUcion de estos expedientes, cuya 
resolución, una vez terminad]) aquella, deberá dictarse dentro del plazo de 
ocho días, pasa nd u después los expedientes ¡i In Intervención. 

Art. l ü l . Cuando por ciicunstancias especia es de una localidad, ó por lo 
importancia de las bajas, eslimasen conveniente los Jefes deta Adiuinislracion 
provincial que se verifique una comprobación adminíülralíva, para depurar 
aquellas, lo manifestaran á la Dirección general de Contribuciones, expo
niendo las causas que aconsejen dicha medida, y proponiendo el empleado ó 
empleados á qnieues deba cometerse la comprobación. 

til expresado Centro acordará en su vista lo que proceda; y en el caso de 
estar conforme con adopción de la medida, lo propondrá al Ministerio de 
Haciendo. 

SECCION TEUCEHA. 
De l.is pnrltilas fallidas. 

Art. 162. También corresponde al Jefe de la Administración económica 
la aprobación de los expedientes de partidas ftillidas que la Iteraudaci m de 
Contribuciones presente ullitnades. ¡'ero para que dicha tkdaraeiou recaiga, 
deberá constar en el expediente: 

1 0 Que se. han empleado sin éxito, y por órdeu, las apremios de primero 
segundo y tercer grado en la forma que establece la Lnslruecton de 3 de D i 
ciembre de 1869. 
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los 12 y 13; tos de comprobación artin¡uis(r«tivn que tengan por nhjVío clasi
ficar una induslri 1; y lo lo* los de alias y b- j isd-: p.irtid:i> l'.tMiit.]>, después 
ü't h;)berse Heníido en cada ino de ellos las foruiatidades previ-ni as en este 
Heglamenlo. 

7 * Míinifestíir en los IMSOI previsto-* por el mi-írno, í/i convenfeíieía de es* 
•é lobU'cer (Comisiones de vi-iln ó de nombrar delc^ idns tspí'ri.ilrs. 

8 .° Remitir a la Dirercion general de CnnlrilmiñiMi.1* en v\ incs de Agos
to de cada año, un estado general, ojusiado al iiiode;o nú n l-í de los va.ores 
del mipuesto, eon «na memoria en que expre-en las gi-i-linin.s praclicadas 
para impulsar dichos valores, y haciendo !a.* (d»L'r\aciiiiits (•on.iucenles para 
su niiineiiio y mejor adutinislrarion. 

ü." Kemitir también otros din i-sUdos arregiado^ al mndeln !>iiiu. 14, uno 
de alias y otro de buj is. en (|ue se roinjirenda el re-nltado di* las relaciones 
tritneslnnes do que trulan los aris. VoW, l ü i y 157 en el mes de Knero de 
cada año, de las referentes al primer seinusiro del ejercicio, y en -I de Jul io, 
de las reiitlivas al segundo semestre. 

10. Cuidar de que en la seci itm de Coniribucienes se conserven clasifica 
dos por materias, y ordenados en legajos, con sus índices enrrespondientcs, 
lodos los libros, papeles y documentos relativos ¡i esle impue-Ut, y con es
pecialidad los expedientes, base del registro que fsiableci el ai t 27; los de
más registros expresados en los arls. o3 y 134: las malíículas, ías relaciones 
de altas y bajas y ios expedientes de cumprnb.icíon iidiníní.-lraii^a. de defrau 
dación, de bajas y de parlidns latlida?, á fin de que en cunlquiern tiempo 
puedan veriiiearse las cuuprobaeiones qu-: acuerde la Direccimi general de 
r.onlribiiciones; y finalmente 

11. (.'uitiar también de que el Jefe de ta 'í ere ion y ilíüti'ts Ainc/oníirios 
ñ cuyo cargo eslé encomendada la gestión del im¡nie.;lt\ cwnp'an ton toda 
exactitud sus deberes, corrigiendo dis.'.iplimriiwnente los descuidas ó fallas 
que notaren en el servicio, y dando par te a la nirerriou general de Contribu
ciones cuando sean graves. 

Art. l o l . Los Jefes de las Secciones administrativas, sin perjuicio de 
las demás prevenciones del Heglamento, tendrán por su par le los deberes si
guientes: 

1. " Cumplir, y hacer que tos empleados que á sus inmediatas órdenes en
tiendan en los servicios relativos á este ¡nipuesto, cumplan con (xaclilud las 
disposiciones que emanen de la Uireceion gentral de CunUibneiones y del 
Jefe económico déla provincia, rebilivas á tos mismos semeins. 

2. ' Cuidar de que se ejecuten en todos los pueblos de la provincia, con 
la aulicipiiuun necesaria, las operaciones que han de preceder á la forma-
ciou de las mairiculas; Humando la atención de su inmediato Jefe cuando no 
ae practiquen dentro de los plazos señalados. 

3. * Dirigir con sujecciou á las instrucciones que les comunique su i o -
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Uno de los rjrmplares Orinado por el Jefe de la Administración y sellado 

ron «I de la oficina, se devoKerá é la Recoodacio». E l otro ejemplar se con
servara en la Sección Jé Gontribnrionos, 

Art . lti'7. Les expedientes faliiilcs de este impucslo, se inslruirén con se
paración de los delasden^s contriburinnes; pero podrán reunirse en uno solo 
diferentes deudores de un mi>mo pueblo. 

En este easot'se aconipftfiara al expediente, una nota en que aparezcan 
los deudores por drden de Tarifas y clases. a 

Art . 168 t a Sección de Contribucióries examinará inmedialamente tos 
expedientes de -iniolvenria que presente la Recaudación, y el Jefe de la A d 
ministración lo resoKer* precisamente dentro del mes siguiente al trimfstre 
respectivo aprobando la taja si la insolvencia está juslífleada, ó acordando lo 
que proceda. 

En el primer casa se pasarán ó la Intervención para los efectos determi-
Hados en el Reglamento de 8 de Diciembre de 1869' 

Art. 169. Cada tres meses formará la Administración económica relación 
Rominal de los industriales, qne durante dicho periódo hayan sido declara
dos fallidos .expresando en ella la industria que ejercían y la fecha de ta in
solvencia, la cual se publicará en el Holilin oficial de la provincia, remitien
do uno de los ejemplares i I» Dirección general de Coiilríbuciones. 

SECCION C U A R T A . 

De la recaudación de las cuotas do Pálenles. 

Art. 170. Para realizar la cobranza de las cuotas correspondientes á los 
industriales comprendidos en la Tarifa de Patenta, abrirá la Recaudachiu, 
antes dé empezar el and económico, un libro cuaderno talonario para cade 
distrito municipal, con sujercion al modelo á que se refiere el artículo 22, 
foliando correlativamente y á la letra les hojas de que conste 

I.os libros -ó cuadernos talonarios se numerarán en cada provincia por ór-
den alfabético de pueblos. , 

Art . ni. Los recibos talonarios de qne trata el articulo precedente, serán 
Armados por el Jefe económico de la provincia respectiva, y llevarán además 
el sello de la Adininistracioii y la rúbrica del Jefe de la Intervención, por 
qnien en cada libro ó cüadc'rno se estendera tina diligencia que exprese el nú
mero total da los recibos útiles que aquel contenga. 

Art . 173 E l Jefe de la Intervención abrirá á la Recaudación de Contri
buciones cuenta corriente de recibos talonarios por el número que compren-
Jan los libros ó cuadernos que la Adraiiiistracioo la entregue para lo cobran-
l a , autorizados en la furnia expresada. 

Art 113. Para obtener un cootribnyente de los comprendidos en la Ta
i fa de Patentes el recibo talonario cou que ha de acreditar su aptitud legal 
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Art. 142 Para que los particulares puedan entablar la via contencioso-

administrativa, deberán consignar en la Cuja del Tesoro el importe de las cuo
tas y recargos, ó afianzar su pago á satisfacción de la Administración eco: ó-
mica, sin cuyo requisito 110 será admitida la apelación. 

Art. 143. Pasado el término de los treima días sin haberse hecho la con
signación ó el allanzamiento, se procederá á la exacción de las cuotas y re
cargos, empleando, si fuese necesario, los medios coercitivos establecidos en 
la Instrucción de 3 de Diciembre de 1S69. 

Art 11*. Cuando las resoluciones de la Junta administrativa sean absolu
torias causurán ta • bien estado; pero e! Jefe de la Adininistracion económica 
dentro del improrogable plazo de ocho días, remitirá el expediente á la D i 
rección general de Contribuciones. 

Este Centro acordará en el término do los dos meses siguientes, si la A d 
ministración debe ó no acudir á la vía contencioso; y en caso afirmativo, co
municará órdeo, para que lo veriüque el Oficial letrado dentro de los treinta 
días siguientes. 

E l recurso le formulará ante el Jefe déla Adininislraciou económica, ror 
quien se remitirá inmediatamente con el expedieute original e l Pretidente del 
Tribunal contencioso administrativo. 

Art . U S . Cuando los interesados acudan ante el Tribunal contencioso-
administralivo reclamando contra tos acuerdos diotados por las Juntas, se pa
sarás á los mismos los expedientes instruido», anotando en el libro de re
gistro la salida con la especificación necesaria. 

Art 146. La susUnciacis» de estosijaicios ante los Tribunales ccmleecuiso-
adminístrativos será la que se halla establecido ó*e estableciere en lo sucesivo 
pára los negocios contenciosos de la Adininistracioii, i quien reprebeolaráii 
los funcionarios de que trata el et*. 88 de este Reglamento. 

Art . 147. Cuando los expedientes de defiaudataon se hayan instruido en 
virtud de denuncia particnlar, tendrá el que la haya presentado derecho á 
percibir del Tesoro el importo de las dos terceras parles del recargo ó recar
gos que como pena por la defraudación se hayan impuesto ó exigido al .de
fraudador. 

Art . 148. Corresponde exclusivamente al Gobierno la facultad de condo
nar dichos recargos; pero de la condonación se excluirá siempre la parte cor
respondiente al denunciador, ó al Ageute de la Adrainistrociou que pnr ges-
tion propia descubra la defraudación. 

CAPÍTULO V I I I . 

SECCION PRIMERA 
De la Atlministracion del impuesto. 

Art 149. La gestión do « t e impuesto estará á cargo dé l a Dirección ge-
n t r á l de ContrlbuciODe». bajo'U depeudeoci» del Ministerio de Uocienda, í 
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